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Extracto

El estudio de la felicidad se ha introducido en el análisis económico, generando una nueva con-
cepción de la utilidad, que va más allá de la concepción económica más ortodoxa. En economía 
laboral, esta idea se ha traducido en la incorporación de la satisfacción laboral como clave funda-
mental para el futuro de las organizaciones. Cada vez hay más evidencia empírica que relaciona 
el bienestar de los trabajadores con una mayor productividad y un mejor posicionamiento de las 
empresas. De ahí la importancia de conocer teóricamente la felicidad desde la perspectiva econó-
mica, partiendo del hecho de que la economía de la felicidad cuestiona la riqueza como variable 
explicativa primordial del bienestar, hecho con consecuencias directas sobre la flexibilidad de 
las empresas, la estructura de los salarios y la propia organización del trabajo. Partiendo de los 
antecedentes históricos del hedonismo epicúreo y del eudemonismo aristotélico, este artículo 
presenta los fundamentos teóricos de la economía de la felicidad, para transitar desde el concepto 
de utilidad al de felicidad, a través de las preferencias expresadas y la utilidad procedimental, 
para llegar al momento clave: el descubrimiento de la paradoja de la felicidad de Easterlin. Desde 
ese momento, y gracias a la mayor disponibilidad de indicadores, datos subjetivos y a su uso 
por parte de los economistas, el avance de la economía de la felicidad es básicamente empírico 
y se centra en el descubrimiento de los determinantes macroeconómicos y microeconómicos de 
la felicidad, para distintos colectivos, países y momentos temporales. Sus resultados muestran 
la consistencia de este enfoque como complemento al análisis económico y laboral tradicional.
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A THEORETICAL APPROACH TO THE 
TRIDENT ECONOMICS, EMPLOYMENT AND HAPPINESS

Elena Cachón González

Abstract

The study of happiness has been introduced in the economic analysis, generating a new con-
ception of utility that goes beyond the conception of the orthodox economic theory. In labour 
economics, this idea has led to the incorporation of job satisfaction as critical key of the future of 
organizations. There is growing empirical evidence linking the welfare of workers with higher 
productivity and better positioning of companies. Hence the importance of knowing happiness 
from a theoretical economic perspective, based on the fact that the economics of happiness mainly 
questions wealth as the main explanatory variable of wellbeing, fact with a direct impact on 
the flexibility of companies, the structure of wages and work organization. On the basis of the 
historical background of epicurean hedonism and Aristotle eudemonism, this article presents 
the theoretical foundations of the economics of happiness, to move from the concept of utility to 
the concept of happiness, through the expressed preferences and procedural utility to get the key 
moment: the discovery of the Easterlin Paradox of Happiness. Since then, thanks to the increased 
availability of data and subjective indicators use by economists, the advances of happiness eco-
nomics is basically empirical, and focus on the discovery of macroeconomic and microeconomic 
determinants of happiness, for different groups, countries and time points. Their results show 
the consistency of this approach as a complement to traditional economic and labour analysis.

Keywords:  job satisfaction, employment, happiness and utility.
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1.  INTRODUCCIÓN

El análisis de la felicidad en economía está en auge. Cada vez más aparecen nuevos estudios 
sobre los determinantes de la satisfacción laboral, o sobre la felicidad de los trabajadores en sus 
puestos de trabajo, reflejo de una cada vez mayor investigación en este campo. Tal y como seña-
lan Ateca, Ballestar y Brañas (2009), «el estudio de la felicidad ha introducido en el análisis 
económico nuevas maneras de entender la utilidad y, en último término, el bienestar individual 
(…). Proporciona al investigador una útil herramienta para el estudio empírico, y podría traer al 
análisis una visión más rica del bienestar que la simple utilidad individual».

La economía de la felicidad nace del cuestionamiento de la riqueza como variable expli-
cativa primordial del bienestar y concibe la existencia de la economía por y para las personas, 
con el fin de mejorar los niveles de bienestar, tanto individual como colectivo. En este artículo 
se presentan sus fundamentos teóricos, comenzando por los antecedentes históricos del hedonis-
mo epicúreo y del eudemonismo aristotélico, para pasar por el utilitarismo de Bentham, y llegar 
al concepto de utilidad incluido en la teoría de las preferencias reveladas y a la discusión sobre 
la utilidad ordinal frente a la utilidad cardinal; de ahí transita desde el concepto de utilidad al de 
felicidad, a través de las preferencias expresadas y la utilidad procedimental, para llegar al mo-
mento clave: el descubrimiento de la paradoja de la felicidad de Easterlin, en 1974, y sus tres 
claves: la competencia posicional, la adaptación y las aspiraciones, claves que se explican a su 
vez mediante las ideas de los bienes básicos y no básicos de Adam Smith, del consumo osten-
toso de Thorstein Veblen, de los bienes posicionales de Fred Hirsch, y de los bienes de confort 
de Tibor Scitovsky, entre otras.

A partir de la paradoja de Easterlin, y debido a las aportaciones desde la psicología so-
cial y la sociología, a la mayor disponibilidad de datos subjetivos y a su uso por parte de los 
economistas, el avance de la economía de la felicidad es básicamente empírico, y se centra en 
el descubrimiento de los determinantes macroeconómicos y microeconómicos de la felicidad, 
para distintos colectivos, países y momentos temporales. Sus resultados muestran la consisten-
cia de este enfoque como complemento al análisis económico tradicional. En la actualidad son 
varias las iniciativas puestas en marcha con base en la economía de la felicidad desde distin-
tos gobiernos e instituciones económicas, dada su importancia para las decisiones de política 
económica. Algunos ejemplos de estas iniciativas son «GDP and beyond» de la Comisión Eu-
ropea, y la publicación de los Indicadores de Calidad de Vida de carácter multidimensional, 
y «How's life? Measuring well-being», de la OCDE, con la publicación del Better Life Index. 
Estas iniciativas, enmarcadas en la economía de la felicidad, comparten una idea subyacente: 
la relevancia de los aspectos económicos son un medio para lograr un fin, hacer a la gente más 
feliz, dado que para las personas el desempeño económico, el dinero, la oferta, la inflación o el 
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crecimiento no son interesantes en sí mismos, sino en la medida en que mejoran su bienestar o 
los hacen más felices (Oswald, 1997).

Filósofos y economistas clásicos, desde Aristóteles a Mill ya incorporaron la búsqueda 
de la felicidad en sus trabajos, pero según se fue generalizando la idea de que mayores niveles de 
renta y riqueza se traducían en mejores condiciones de vida, se hizo depender el bienestar de las 
mejoras en el poder adquisitivo. De esta manera, la utilidad pasó a depender solo del ingreso y a 
ser medida a través de las preferencias individuales. Pero frente a esta visión macro de la felici-
dad, su estudio micro descansa en una noción más amplia de utilidad, que incluye funciones de 
utilidad interdependientes y de procedimiento, y la interacción entre las influencias racionales y 
no racionales que determinan el comportamiento económico.

2.  IDENTIFICANDO LA FELICIDAD: ANTECEDENTES

Dos son las principales aproximaciones al estudio de la felicidad en economía: el hedonismo 
y el eudemonismo. La corriente hedonista se centra en la felicidad entendida como la presencia 
de afectos positivos, la ausencia de afectos negativos y el mayor grado posible de satisfacción 
con la propia vida, de modo que entiende que maximizar el bienestar subjetivo maximiza la fe-
licidad. Por su parte, la corriente eudemonista se centra en la felicidad entendida como vivir la 
vida de una manera plenamente satisfactoria, de modo que el bienestar es algo más que la felici-
dad, porque incluye la realización de uno mismo y de sus capacidades.

El hedonismo, con Epicuro a la cabeza, defiende el goce de la satisfacción de los deseos 
naturales del hombre en tanto que ser individual, dado que la fuente de la felicidad es el placer, 
que debe ser el fin último de toda acción, es decir, la felicidad consiste en vivir en continuo pla-
cer, porque el placer es el fin supremo de la vida. Epicuro, en su Carta a Meneceo, 126, establece 
que el placer es el principio y el fin de una vida feliz. Además, categoriza los placeres, indicando 
cuáles son recomendables y cuáles no, y distingue entre los placeres del cuerpo y los del alma, 
siendo los del alma superiores a los del cuerpo, puesto que el placer corporal es efímero y tem-
poral y el del alma es duradero y puede atenuar los dolores del cuerpo.

En cambio, el eudemonismo defiende el goce espiritual derivado de la dimensión social del 
ser humano (Del Pino y Díez, 2002). El antiguo pensamiento griego sobre la eudemonía, que 
tiene la felicidad como principio y fundamento de la vida moral, tiene su máximo representante 
en Aristóteles, para quien la felicidad es algo que mejora la vida humana, una vida que es ac-
tiva y completa, es decir, que incluye todo aquello que tiene valor intrínseco y no le falta nada 
que la haga mejor. Para Aristóteles, existe un valor intrínseco en el compromiso de participar 
en la vida política, elemento esencial para la vida feliz, porque no es posible ser feliz en soledad. 
Aristóteles identifica la felicidad con un conjunto específico de actividades valiosas, con ex-
celencias éticas, intelectuales y políticas, actividades que involucran amistad y amor, de manera 
que define la felicidad como la buena vida o el buen hacer, «como una cierta actividad del alma 
de acuerdo con la virtud» (Aristóteles, 1998: 149).
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Si la referencia del eudemonismo se encuentra en Aristóteles, Jeremy Bentham sigue 
siendo hoy el padre del pensamiento hedonista en economía. Según las tesis de Bentham inclui-
das en su obra Introduction to the Principles of Morals and Legislation, publicada en 1780, el 
único bien en sí mismo es el placer y el único mal en sí mismo es el dolor. El placer es felicidad 
y el dolor infelicidad. De este modo, el principio de utilidad es aquel que aprueba o desaprue-
ba cada tipo de recurso, de acuerdo con la tendencia de si aumenta o disminuye la felicidad, es 
decir, según Bentham (2005: 3), la utilidad es aquella propiedad de cualquier cosa que tiende a 
producir placer o felicidad, o que por el contrario previene el dolor o la infelicidad, de manera 
tal que al maximizar la utilidad, se maximiza el bienestar. Así, la acción correcta está definida 
como aquella que produce el mayor placer para el mayor número de gente, de modo que cual-
quier decisión colectiva debe buscar la mayor felicidad para el mayor número de individuos, 
plasmando así el fundamento del utilitarismo, en el que la felicidad se define como la maximi-
zación del placer y la minimización del dolor. Como para Bentham (2005: 3) no puede enten-
derse el interés de la comunidad sin entender el interés del individuo, y a su vez el interés de 
cada individuo debe identificarse con el interés general, el bienestar de todos los individuos, de 
la comunidad, resulta de la suma de los intereses individuales de cada uno de ellos, o de dismi-
nuir la suma total de sus dolores. Y de este modo, las medidas que adopte un Gobierno deben 
ser conformes al principio de utilidad. Según Bentham (2005: 24), «la felicidad de los indivi-
duos, de quienes la sociedad está compuesta, que son sus placeres y su seguridad, es el fin y el 
único fin que el legislador debe tener presente: el único estándar, conforme al cual cada individuo 
debería, por lo que depende de la legislación, modelar su comportamiento». Para Bentham, la 
consecución del principio de utilidad no solo hace felices a los hombres como individuos, sino 
que consiste en la más perfecta forma de altruismo, al redundar necesariamente en la felicidad 
de la comunidad (Del Pino y Díez, 2002: 15). Así la felicidad se convierte en el fin último de 
las acciones económicas.

Y en este sentido, J. S. Mill está de acuerdo con el principio de la mayor felicidad de 
Bentham, y establece que «la doctrina que acepta como fundamento de la moral la utilidad, o 
el principio de la mayor felicidad, sostiene que las acciones son rectas en la medida en que tien-
den a promover la felicidad, malas en cuanto tienden a producir lo contrario de la felicidad. Por 
felicidad se entiende la promoción del placer y la ausencia de dolor» (Mill, 2008: 17). Según 
Mill, el placer y la liberación del dolor son las dos únicas cosas deseables como fines, y todas 
las cosas deseables son deseables por el placer inherente a ellas o porque son medios para la pro-
moción del placer y la prevención del dolor. Además, Mill está convencido de que la felicidad 
solo es alcanzable si no se establece como un fin directo y de que solo serán felices aquellos que 
tengan como objetivo uno distinto al de su propia felicidad. En esta línea, y también siguiendo a 
Bentham, W. S. Jevons, en su obra Teoría de la Política Económica, publicada en 1871, traspa-
sa el hedonismo utilitarista a la economía, convirtiéndola en la ciencia de la felicidad y el placer, 
en vez de la ciencia de la riqueza. Para este autor, la correcta teoría económica depende de una 
correcta teoría del consumo, que debe examinar el carácter de los deseos y las necesidades de los 
hombres. De este modo, diferencia mercancía de utilidad, identificando la mercancía como todo 
aquello que proporciona placer o impide dolor, y la utilidad como la cualidad de un objeto que 
sirve a los propósitos de los individuos y que pasa a ser mercancía. De este modo, para Jevons, 
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la utilidad tiene carácter subjetivo. Pero a pesar de este impulso a la felicidad en el análisis eco-
nómico durante el siglo XIX, la economía ha sido ajena al estudio de las circunstancias econó-
micas que generan importantes fuentes de felicidad, y esto se debe a que «aunque originalmente 
fue una corriente influyente en el análisis económico, a lo largo de la primera mitad del siglo pa-
sado perdió casi toda su importancia como referente debido fundamentalmente a dos motivos: 
el desarrollo de teorías ordinales de la utilidad que hicieron parecer superfluos e innecesarios los 
enfoques basados en teorías cardinales de la utilidad (…) y la dificultad (o imposibilidad) de me-
dición de la utilidad» (Peiró, 2004:179).

3.  DE LA UTILIDAD A LA FELICIDAD

La teoría económica utiliza un punto de vista objetivista basado en hechos observables en 
relación con las opciones disponibles para los individuos. La utilidad individual solo depende de 
factores tangibles (bienes y servicios), y se infiere de un comportamiento revelado (preferencias), 
que a su vez explica las decisiones tomadas. Esta visión rechaza la experiencia subjetivista por 
considerarla no científica, al no ser observable de manera objetiva, y supone que las decisiones 
tomadas proporcionan toda la información necesaria para deducir la utilidad de los resultados 
(Frey y Stutzer, 1999). Y según Gamero (2003: 42), «este punto de vista objetivista rechaza 
la utilización de elementos directos de información sobre el bienestar individual, de los que los 
juicios de satisfacción son un ejemplo». Sin embargo, no todos los economistas contemporáneos 
suscriben esta idea. De hecho, existen análisis teóricos no objetivistas de la economía que incor-
poran, por ejemplo, las emociones (Elster, 1998).

Por otro lado, y a pesar de que la norma asume que las utilidades son independientes, el 
comportamiento observado desvela que son interdependientes (Clark y Oswald, 1998), y lo 
que es más importante, que las utilidades interdependientes cuestionan las proposiciones tradi-
cionales sobre el bienestar (Boskin y Sheshinski, 1976). En este sentido, Kahneman, Wakker 
y Sarin (1997) hacen hincapié en el valor de los resultados observados en lugar de decisiones 
tomadas, basando sus hipótesis en la idea de que los resultados son valorados en diferentes mo-
mentos temporales, de modo que la utilidad prevista se refiere a las creencias acerca de la utili-
dad experimentada derivada de esos resultados.

En muchos análisis, la felicidad no es un concepto muy distinto del placer, la satisfacción 
o el bienestar. Ng (1997) define la felicidad como bienestar, Oswald (1997) como placer o sa-
tisfacción, y Easterlin (2001) usa la felicidad en términos de bienestar subjetivo o como uti-
lidad de la satisfacción, en la línea de Frey y Stutzer (2005b), para quienes la felicidad en la 
investigación en economía sobre el bienestar subjetivo es una medida aproximada de la utilidad. 
Para Ott (2010) felicidad y utilidad son dos tipos de bienestar subjetivo; el primero se mide pre-
guntando a la gente cuestiones sobre su apreciación subjetiva de su vida como un todo, mientras 
que el segundo se mide a través de una evaluación subjetiva de sus prioridades según revela su 
comportamiento. Pero existen importantes diferencias entre ambos conceptos en la realidad: la 
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felicidad depende de los bienes disponibles de mercado y no de mercado y de las condiciones 
de vida, mientras que la utilidad depende solo de los bienes de mercado disponibles; además, la 
felicidad trata sobre el bienestar experimentado, y la utilidad sobre el bienestar esperado. Por úl-
timo, la felicidad es limitada, ya que está relacionada con la consecución de un número limitado 
de necesidades, pero la utilidad es ilimitada, porque el comportamiento siempre revela las prefe-
rencias en términos de bienestar esperado.

La aplicación práctica de los juicios sobre satisfacción, como fuente de información para el 
análisis de las experiencias y de los comportamientos, precisa de un enfoque integrador de las de-
claraciones subjetivas de satisfacción y del concepto económico que se supone más próximo, el de 
utilidad, concepto cambiante a lo largo de la historia de la economía. Según Gamero (2003), des-
pués de la interpretación de la utilidad de Bentham, durante el siglo XIX, el concepto de utilidad 
se utilizó como índice de bondad. La preocupación sobre su medición no era el tema central. La 
revolución marginalista puso el acento en la importancia de la utilidad marginal, convirtiendo en 
central su hipótesis de la utilidad marginal decreciente. A comienzos del siglo XX, la revolución 
ordinal modificó de manera importante la visión de utilidad, comenzando la preocupación por 
su observación empírica, de modo que se relacionó la utilidad con las elecciones observables, a 
través de la teoría de las preferencias reveladas, descartando los juicios psicológicos subjetivos 
que incorporaba la visión de Bentham.

Así, Vilfredo Pareto, en su obra Manual of Political Economy, publicada en 1906, establece 
que los cambios realizados por los individuos respecto a su comportamiento en el consumo pro-
veen toda la información necesaria para inferir su bienestar, y si el único sentido de la utilidad es 
explicar las elecciones de los consumidores, entonces debe considerarse ordinal, porque la utili-
dad cardinal no es necesaria para el comportamiento de la demanda. Más tarde, Slustky en un 
artículo publicado en el Giornale degli Economista, en julio de 1915, bajo el título «Sulla teoría 
del bilancio del consumatore», señaló que había que lograr que la utilidad fuera independiente 
de supuestos psicológicos, y Lionel Robbins, en su Essay on the Nature and Significance of Eco-
nomic Science publicado en 1932, sostuvo que el concepto de utilidad cardinal era inmedible, a 
la vez que consideró que los juicios de valor no cumplían ningún papel en la teoría económica. 
Hicks y Allen, en su obra A reconsideration of the theory of value publicada en 1934, dieron 
rigurosas explicaciones del comportamiento de la demanda sin aplicar el concepto de utilidad 
cardinal en absoluto. Con base en todas estas ideas, Paul Samuelson, en su obra Foundations of 
Economic Analysis publicada en 1947, elaboró la teoría fundamental de la nueva economía del 
bienestar, convirtiendo el concepto de utilidad en la herramienta para describir el comportamien-
to de elección del consumidor. Si los análisis económicos pueden basarse en las preferencias de 
los consumidores sobre determinados bienes, no es necesaria ninguna medida de las satisfaccio-
nes derivadas de ese consumo. Así, «la visión ordinal de la utilidad se fundamentó en la idea de 
que esta era derivable únicamente de las elecciones, sin ninguna referencia al placer o al dolor 
asociados con sus consecuencias» (Gamero, 2003: 43).

De este modo, la dimensión ordinal de la utilidad se corresponde con el comportamiento 
de compra por parte del individuo consumidor; está descrita por las curvas de indiferencia y su 
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estimación se basa en los cambios y las preferencias en el consumo realizadas por el individuo, 
de manera tal que el bienestar individual depende objetivamente de bienes concretos, servicios y 
ocio. Por otro lado, la dimensión cardinal se corresponde con los niveles de utilidad cardinal co-
rrespondientes a las sucesivas curvas de indiferencia. La utilidad derivada de distintos niveles de 
ingreso puede ser calculada mediante una función de utilidad indirecta, definida como la utilidad 
máxima derivada de un ingreso para un determinado nivel de precios. Si existe un grupo de in-
dividuos con diferentes niveles de ingreso, se pueden establecer comparaciones entre las utilida-
des producidas y, de este modo, se puede establecer también una comparación interpersonal, de 
manera que sería posible definir una función de bienestar social compuesta por las funciones de 
bienestar de cada uno de los individuos. En esta comparación de las utilidades entre los indivi-
duos, aparece un nuevo componente: la subjetividad. Los individuos no solo se relacionan a tra-
vés del mercado y sus precios; si fueran independientes los unos de los otros, y sus sentimientos 
fueran exclusivamente personales, no habría posibilidad de compararlos, pero como no es así, las 
comparaciones interpersonales (de utilidad) son inevitables. Y en este sentido, la investigación de 
la utilidad ha tomado un curso diferente (García, 2004), de modo que la utilidad cardinal forma 
parte de nuestra realidad y, como tal, se ha de proceder a su análisis e investigación, porque capta 
de manera directa el comportamiento del bienestar humano; en este sentido, debe complementar 
la dimensión ordinal de la utilidad.

Cuando en el análisis económico se da un paso más al reconocer la posibilidad de efec-
tos desbordamiento intertemporales de la utilidad, es decir, cuando se reconoce la influencia de 
acontecimientos pasados y futuros en la utilidad (Senik, 2006), se utiliza una noción de utilidad 
no ligada solo a una decisión, sino a una experiencia, que incluye emociones y sentimientos, re-
conociendo la importancia del perfil temporal de los acontecimientos e incorporando las expec-
tativas en el análisis de la felicidad (Ahn y Mochón, 2007), expectativas formadas teniendo en 
cuenta el pasado y el presente, que afectan a cómo se siente hoy el individuo. De este modo, la 
función de utilidad que determina la felicidad de los individuos depende de la situación actual, 
las expectativas futuras y los sentimientos respecto al pasado.

En este sentido, conviene recordar que Bentham ya incluyó, entre los elementos de utilidad, 
los placeres y los dolores derivados de la anticipación, mientras que Jevons extendió esta idea al 
establecer tres formas distintas de causar sentimientos placenteros o dolorosos: el recuerdo de los 
acontecimientos, la sensación de los acontecimientos presentes y la anticipación de los aconteci-
mientos futuros. Valorar el hecho de que la utilidad no está ligada en exclusiva a las decisiones 
sino a las experiencias significa que la gente también valora las condiciones y los procesos que 
conducen a esos resultados, y no solo los resultados en sí mismos (Frey, Benz y Stutzer, 2004). 
Y esta idea se traduce en el concepto de utilidad de procedimiento, que representa una aproxi-
mación al bienestar humano muy diferente al enfoque tradicional aplicado en economía, que se 
aplica orientado hacia el resultado, es decir, la utilidad individual es tratada como el resultado de 
los costes y los beneficios asociados con resultados instrumentales. Por el contrario, la utilidad de 
procedimiento se refiere a los placeres y a los dolores no instrumentales del proceso. El punto de 
vista procedimental también es importante porque es difícil, si no imposible, alcanzar la felicidad 
de forma directa, ya que es un producto de la buena vida, lo que significa que el proceso importa, 
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porque los individuos tienen preferencias sobre cómo se han generado determinados resultados, 
y esas preferencias sobre los procesos también generan utilidad procedimental.

Según Frey (2010), esta utilidad procedimental descansa sobre tres puntos clave que la di-
ferencian del concepto de utilidad aplicado en economía: 1) Enfatiza la utilidad como bienestar: 
la utilidad es entendida en sentido amplio como placer y dolor, afectos positivos y negativos, o 
como satisfacción con la vida, restableciendo la idea económica original de que la utilidad con-
siste en todo aquello que un individuo valora; 2) Se centra en los determinantes no instrumentales 
de la utilidad, como los procesos y las instituciones bajo las que la gente vive y actúa; 3) Surge 
porque la gente tiene un sentido de sí misma, lo que incorpora un dogma central de la psicología 
social en la economía: los individuos se preocupan por cómo son percibidos por ellos mismos, y 
por cómo los perciben los demás.

En resumen, la utilidad procedimental puede definirse como el bienestar obtenido de vivir 
y actuar bajo procesos institucionalizados que también contribuyen a un sentimiento positivo 
del sentido de uno mismo y atienden las necesidades personales de autonomía, relaciones y ap-
titudes. Las fuentes de esta utilidad procedimental pueden clasificarse en dos grandes categorías: 
las instituciones y las interacciones. En cuanto a las instituciones, la gente tiene preferencias 
sobre cómo se toman las decisiones redistributivas y de asignación de recursos, y los sistemas 
sociales formales para adoptar estas decisiones son el mercado, la democracia, la jerarquía y 
la negociación. Y en relación con las interacciones entre la gente, las personas evalúan las ac-
ciones que les afectan no solo por las consecuencias, sino por cómo se sienten tratados por los 
demás, trato que está diseñado de manera importante por las instituciones. Además, a menudo 
existe una transición fluida entre estas dos categorías. Las instituciones seleccionan a los indivi-
duos de acuerdo con su tratamiento de trabajadores, ciudadanos y consumidores, y los motivan 
es ese sentido. Y la gente, al evaluar las instituciones, los procesos o las autoridades, basa su 
juicio en su trato experimentado en relación con esas instituciones. Pero también existen otras 
áreas de las que los individuos, como sujetos económicos, pueden obtener utilidad procedimen-
tal, sobre todo como consumidores y como generadores de ingresos. De este modo, la utilidad 
procedimental juega un papel importante en las decisiones de los consumidores (Kahneman y 
Tversky, 1986), dado que los individuos se ven afectados de forma negativa cuando perciben 
un comportamiento explotador hacia ellos, porque se subestima su estatus como consumido-
res, a los que se les presupone el mismo estatus que los oferentes del mercado. Por otro lado, 
cuando los individuos actúan en el mercado de trabajo como generadores de ingresos, lo hacen 
dentro de una estructura jerárquica, dado que la producción y el empleo están integrados den-
tro de una organización en la que las decisiones se caracterizan por un determinado grado de 
autoridad. Esta jerarquía afecta directamente a la utilidad procedimental de los individuos por-
que produce desutilidad al interferir con las necesidades de autodeterminación: la autonomía y 
la experiencia están restringidas bajo esa jerarquía. Según Frey (2010), a pesar de que puede 
no merecer una nueva categoría económica, la utilidad procedimental permite una mejor orga-
nización de los determinantes del bienestar humano, lo que conduce a un mejor entendimiento 
de lo que la gente valora. Si la evaluación de una situación por parte de los individuos depende 
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tanto de la utilidad de los resultados como de la utilidad de los procesos implicados, la satisfac-
ción no puede focalizarse solo en los primeros.

Por otro lado, en la teoría económica basada en el comportamiento revelado, que toma 
como hecho que todo el comportamiento observado maximiza la utilidad de la persona que actúa, 
presupone que los individuos tienen información perfecta de la utilidad que se deriva de los pa-
quetes de consumo alternativos y que son capaces de maximizar su utilidad. Estas presunciones 
implican que la gente no comete ningún error cuando toma decisiones. En cambio, la teoría de 
la felicidad se aparta de estas asunciones y separa el acto de decidir de la utilidad experimen-
tada con esa decisión. Y si es posible medir la utilidad experimentada de forma independiente, 
mediante indicadores de bienestar subjetivo, se pueden identificar los posibles errores de las de-
cisiones individuales. Si la gente comete errores a la hora de predecir la utilidad, no siempre al-
canza la utilidad máxima de acuerdo con su propia evaluación; esto ocurre de manera recurrente, 
por ejemplo, con la satisfacción derivada de un mayor ingreso y la insatisfacción producida por 
el esfuerzo adicional necesario para obtener ese mayor ingreso. Es decir, competir por el estatus 
produce externalidades negativas. Cada vez se invierten más esfuerzos en obtener estatus y ad-
quirir lo que Fred Hirsch, en The social limits to growth, publicado en 1976, denominó «bienes 
posicionales», caracterizados por enormes atributos extrínsecos (Frank, 1985 y 1999; Layard, 
2005). Por lo tanto, la errónea predicción de la utilidad tiende a magnificar las distorsiones en 
la competición por el estatus en el consumo. Según Frey y Stutzer (2000), existen diferencias 
sistemáticas en las predicciones de la utilidad, derivadas de los dos tipos de atributos que carac-
terizan las diferentes opciones. El primer atributo de los bienes y las actividades se refiere a las 
necesidades intrínsecas, que tienen tres aspectos principales: la necesidad de relaciones, la ne-
cesidad de competencia y el deseo de autonomía. El segundo atributo de los bienes y las activi-
dades se refiere a los deseos extrínsecos, que inducen a la gente a adquirir posesiones materiales 
y a lograr fama, estatus o prestigio. El ingreso es un aspecto crucial de las opciones: un mayor 
ingreso es una precondición para un mayor nivel de vida.

En general, los individuos tienden a centrase más en opciones caracterizadas por fuertes 
atributos extrínsecos, en vez de centrarse en los atributos intrínsecos. Así, los individuos subes-
timan la utilidad del consumo que se preocupa por las necesidades intrínsecas, como el tiempo 
que se pasa con la familia o los amigos. En cambio, las características relacionadas con el consu-
mo que se preocupa por deseos extrínsecos, como el ingreso o el estatus, están sobrevalorados. 
En consecuencia, los individuos tienden a infraconsumir bienes y actividades con más atributos 
intrínsecos, en comparación con aquellos con atributos extrínsecos más fuertes. Según su propia 
evaluación subjetiva, los individuos toman decisiones distorsionadas cuando eligen entre dife-
rentes opciones, y obtienen un menor nivel de utilidad del que habrían obtenido de otra manera, 
pero para los individuos es difícil aprender a gestionar bien este aspecto porque tienen que com-
parar atributos cuya relevancia cambia con el tiempo (Frey, 2010: 127-128).

Existe una larga tradición en economía que argumenta que los individuos se centran de-
masiado en los bienes materiales y desconocen los beneficios que provienen de los bienes no 
materiales. Scitovsky (1976) afirmó que los bienes de confort se consumían en exceso en com-
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paración con los bienes que producían estimulación. Describe los bienes de confort como ac-
tividades defensivas que generan protección frente a efectos negativos, comprenden los bienes 
de consumo generados por un rápido incremento de la productividad, y tienen un fuerte compo-
nente extrínseco. Por el contrario, la estimulación se genera desde las actividades creativas que 
proveen novedad, sorpresa, variedad y complejidad. Estos aspectos enfatizan la renovación de 
los placeres, que a su vez están enfatizados por los atributos intrínsecos (Frey, 2010). Los atri-
butos intrínsecos se relacionan con experiencias a largo plazo de sentimientos positivos mode-
rados, pero duraderos. En cambio, los atributos extrínsecos están relacionados con experiencias 
a corto plazo, sobre todo con emociones máximas. Así, los aspectos intrínsecos de los bienes y 
las actividades relacionados con la duración (en comparación con los aspectos extrínsecos re-
lacionados con los máximos) están subestimados cuando la gente predice la utilidad, de modo 
que los bienes y las actividades caracterizadas por fuertes atributos intrínsecos tienden a tener 
poco peso en la toma de decisiones en relación con los componentes extrínsecos. En este senti-
do, Scitovsky (1976) ya señaló de forma intuitiva que los individuos tienen habilidades y cono-
cimientos limitados para predecir el disfrute de los bienes que consumen y las actividades que 
realizan. Y en la actualidad existen multitud de evidencias empíricas sobre la inconsistencia de 
las elecciones de los consumidores en relación con la capacidad para procesar información, con 
las anomalías en las elecciones intertemporales o de la inversión de las preferencias, que lleva a 
que procedimientos equivalentes para mostrar utilidades no dan lugar a ordenaciones consisten-
tes de las alternativas disponibles.

Pero cuando se toman decisiones de consumo, los individuos tienden a infravalorar los 
atributos intrínsecos en relación con los extrínsecos. Esta distorsión da lugar a inconsisten-
cias sistemáticas entre la utilidad prevista y la utilidad experimentada, porque los individuos 
no son buenos previsores de cuánta utilidad pueden obtener de su consumo futuro y en gene-
ral subestiman su habilidad para hacer frente a eventos negativos. Además, tienen expectativas 
parciales sobre la intensidad y la duración de sus emociones. La gente no puede prever que se 
adaptarán mejor en el futuro de lo que predicen en el presente. Y en este sentido, la adaptación 
está mucho más subestimada para los aspectos extrínsecos que para los intrínsecos, es decir, la 
gente se adapta menos a los bienes y a las actividades con componentes intrínsecos más fuertes 
porque la experiencia (positiva) tiende a renovarse en cada nuevo acto de consumo. Este efec-
to de la adaptación diferencial de los atributos intrínsecos y extrínsecos de bienes y actividades 
es consistente con la evidencia empírica. Tener un empleo está relacionado con experiencias 
que satisfacen necesidades intrínsecas, como estar con tus compañeros de trabajo y experimen-
tar autonomía y pericia. En este sentido, estar desempleado está relacionado con graves efec-
tos negativos no pecuniarios sobre el bienestar subjetivo (Clark, Frijters y Shields, 2006). 
En cambio, tener un empleo con mucha autonomía, como es el caso de los autoempleados, está 
relacionado con una mayor satisfacción en el trabajo, independientemente del ingreso ganado 
o de las horas trabajadas.

Por el contrario, existe evidencia empírica de que los individuos tienen una gran capacidad 
de adaptación hacia los bienes y las actividades en los que dominan los aspectos extrínsecos. En 
el caso de los ingresos cuando los individuos experimentan un incremento en sus ingresos, al 

│ Sumario

www.ceflegal.com


www.ceflegal.com 133

Una aproximación teórica al tridente economía, empleo y felicidadE. Cachón González

principio, su nivel de utilidad aumenta, pero la mayor parte de esos efectos beneficiosos desapare-
cen al cabo de un año (Easterlin, 2001; Stutzer, 2004). La evidencia sobre la escasa o ninguna 
adaptación a los bienes y a las actividades caracterizados por aspectos intrínsecos y la evidencia 
de la fuerte adaptación a aquellos caracterizados por aspectos extrínsecos, sugiere que los indi-
viduos que subestiman la adaptación, o incluso la ignoran, comenten errores más graves cuando 
predicen la utilidad futura para los atributos extrínsecos que cuando predicen esta utilidad para 
los atributos intrínsecos (Frey, 2010: 131).

A pesar de las dificultades relacionadas con el diseño de medidas adecuadas, este enfoque 
subjetivista de la utilidad ofrece una visión complementaria para entender el comportamiento 
humano. En la actualidad, las investigaciones que se han llevado a cabo en un intento de conec-
tar la satisfacción laboral con la utilidad del trabajo, lo han hecho a partir de las investigaciones 
que desde la psicología se han llevado a cabo sobre la utilidad experimentada, sobre todo aque-
llas lideradas por Kahneman (Gamero, 2003). Basándose en las anomalías relacionadas con 
el comportamiento racional de los individuos, Kahneman parte de la idea de que el placer y el 
dolor son atributos momentáneos de una experiencia, pero los individuos valoran resultados que 
se extienden en el tiempo y que se valoran en distintos momentos temporales. Para este autor, la 
economía debe abandonar el concepto de utilidad basado en la elección observable (utilidad de 
decisión) en favor de la utilidad experimentada, regida por una lógica diferente, medible y cuyos 
resultados resultan de gran interés. La utilidad experimentada se correspondería con la interpre-
tación de Bentham, en relación con la cualidad hedónica de los resultados, recuperando la idea 
de que las experiencias de placer y dolor están asociadas a las elecciones de los individuos (y que 
la utilidad de decisión está relacionada con las elecciones observables), de modo que se valoran 
también los resultados que se extienden en el tiempo.

4.  LA PARADOJA DE LA FELICIDAD

El punto de partida de los nuevos estudios sobre la felicidad en relación con el ámbito eco-
nómico es el análisis de los psicólogos Brickman y Campbell (1971), con el concepto de «noria 
hedónica», que se corresponde con la abundancia creciente de aspiraciones materiales cada vez 
mayor, de forma que estamos gobernados por un sistema que nos ha puesto en un curso de creci-
miento económico ad infinitum. Su conclusión es que mejorar las condiciones objetivas de vida, 
en términos de ingreso o de riqueza, no tiene efectos duraderos en el bienestar personal. Solo 
unos años más tarde, dos economistas, Richard Easterlin (1974) y Tibor Scitovsky (1976), es-
taban convencidos de que lo que estaba pasando en ese campo de la psicología podría tener algo 
importante que decir al análisis económico.

A través de una investigación empírica sobre la felicidad de la gente, el trabajo de Richard 
Easterlin (1974) logró abrir el debate en torno a la «paradoja de la felicidad», que según Gra-
ham (2005, 2009) aún está sin resolver. Después de la Segunda Guerra Mundial la economía 
de Estados Unidos creció a tasas muy elevadas y apareció una muy amplia clase media. Los 
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economistas consideraban que la gente necesariamente tenía que ser más feliz si se hacía más 
rica y disponía de más bienes. Pero la investigación de Easterlin (1974) mostró que esta supo-
sición era falsa. Sus resultados pusieron de manifiesto que la felicidad parece determinada por 
las mismas cuestiones en todas las culturas: la economía individual, las cuestiones familiares 
y la salud. Pero el resultado más interesante proviene del análisis de series temporales a nivel 
nacional: entre 1946 y 1970 en Estados Unidos, el ingreso real per cápita aumentó en más de 
60 %, mientras que las proporciones de personas que se calificaron como «muy feliz», «bastante 
feliz» o «no muy feliz» se mantuvo casi sin modificaciones. A partir de este análisis Easterlin 
se planteó la hipótesis de que el bienestar de los individuos depende de su situación económica 
relativa respecto al entorno más inmediato (Peiró, 2007). Como Cantril (1965), quien muestra 
cómo las normas de consumo varían directamente con el desarrollo económico de un país, Eas-
terlin creyó que los estándares de comparación se ajustan con el tiempo, anulando los efectos 
de los incrementos de los ingresos en el bienestar subjetivo, de forma que existen factores psi-
cológicos que condicionan la valoración de los individuos de su situación económica y social.

Easterlin explicó estos resultados con base en la teoría del ingreso relativo de Duesenberry 
(1949), según la cual la utilidad de cada persona depende de la relación entre su gasto presente y 
el del resto de la población. Si el gasto de las demás personas no se modifica, la utilidad del in-
dividuo se incrementa conforme lo hace su renta. Cuando el ingreso per cápita crece, la utilidad 
que se deriva del gasto de cada individuo lo hace también, pero el incremento del gasto de los 
demás reduce su propia utilidad. En el caso general, el crecimiento del ingreso no lleva aparejado 
un incremento de la utilidad, lo que se conoce como «norma de consumo», en la que el nivel de 
gasto actúa como punto común de referencia. Desde este punto de vista, la información subjetiva 
acerca del bienestar que proporcionan los individuos depende de esa norma de consumo. Nive-
les de consumo por debajo de la norma hacen que el individuo se sienta no feliz mientras que si 
su nivel de consumo está por encima de la norma, se siente más feliz. El incremento del ingreso 
per cápita implica que esa norma de consumo crezca también. Por tanto, para un nivel inicial de 
satisfacción o bienestar el incremento del ingreso per cápita no le hace sentirse mejor, puesto que 
el nivel al que aspira también ha crecido.

Para Easterlin, sus resultados muestran que dentro de un país, en un momento dado en 
el tiempo, la correlación entre los ingresos y la felicidad existe y es fuerte; en datos de corte 
transversal entre países, la asociación positiva de la riqueza y la felicidad, aunque presente, no 
es ni general ni robusta, y los países más pobres no siempre parecen ser menos felices que los 
países más ricos; es decir, si hay una asociación positiva entre países entre ingresos y felicidad, 
esta no es muy clara. En esta línea, Hirsch (1976) mostró que en las sociedades ricas, una parte 
cada vez mayor del consumo tiene un aspecto social en contextos opulentos, es decir, que la sa-
tisfacción del consumidor depende no solo del consumo privado, sino también del consumo de 
otros, y que está muy influenciado por la posición relativa de los consumidores en la sociedad. 
Para ello, desarrolló los conceptos de «escasez social» y «consumo de posición», de modo que 
en contextos ricos, el consumo se extiende de forma gradual a las mercancías que satisfacen 
necesidades más sociales que privadas. Además, desarrolló el concepto de los «bienes posicio-
nales», y lo utilizó para analizar la deseabilidad del crecimiento económico. Los bienes posicio-
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nales son aquellos bienes, servicios, posiciones en el trabajo u otras relaciones sociales que son 
escasos en sentido absoluto o por imposición social, y que se ven afectados por la congestión o 
aglomeración a través de un uso más extenso. Además, Hirsch incorporó la competencia posi-
cional en el marco de la teoría microeconómica, al considerarla como una externalidad; se tra-
taba de un error de mercado, una disyuntiva entre los términos de la elección individual y social 
que ofrecen las oportunidades del mercado. Más tarde, Frank (1985, 1989) amplió el concepto 
de los bienes posicionales de Hirsch para el análisis de bienestar de los consumidores y sostu-
vo que la teoría económica no solo debe tener en cuenta los niveles absolutos de consumo, sino 
también un marco de referencia para su evaluación. Este autor considera que al ser la felicidad 
un producto social, es decir, en la relación con los demás, está implícita una «competencia po-
sicional». Según su análisis del bienestar, para un determinado nivel de consumo, un individuo 
se siente mejor con una posición alta en una economía modesta que con una posición baja en un 
contexto rico. Posteriormente, Frank (1989) hace referencia a la importancia de los contextos 
en la determinación de la utilidad del consumo; según su argumento, para predecir el comporta-
miento de la gente y sacar conclusiones sobre su bienestar, no solo hay que conocer los niveles 
pertinentes de consumo, sino que hay que tener un marco de referencia adecuado que permita 
su evaluación. Según este autor, la percepción de los consumidores depende de su entorno de 
referencia, de modo que su comportamiento no se guía por la maximización de sus funciones 
de utilidad basadas en los niveles de consumo, y sí por su reacción a las experiencias del pla-
cer derivadas de cumplir las normas locales, determinadas por varios modos de comparación: 
el consumo de otros (interdependencia), su propio consumo pasado (adaptación) o el consumo 
esperado (aspiraciones).

5.  LAS COMPARACIONES SOCIALES Y LA ADAPTACIÓN

A pesar de que los seres humanos no son capaces de hacer juicios absolutos, sino que están 
constantemente comparándose con su entorno, con el pasado y con las expectativas de futuro, 
sí que reaccionan ante las desviaciones de sus aspiraciones. Y hay dos procesos principales que 
forman las aspiraciones de los individuos y la producción de utilidad relativa de las personas: 
las comparaciones sociales y la adaptación. La gente hace comparaciones sociales, de forma que 
no es el nivel absoluto de los ingresos lo que más importa, sino la posición en relación con los 
demás. En este sentido, Veblen (2002), en su obra Teoría de la clase ociosa, acuñó el concepto 
de «consumo ostentoso» para referirse al consumo realizado para impresionar a otras personas, y 
analizó la utilidad del consumo como demostración de riqueza y como canon de reputación. Por 
su parte, Duesenberry (1949) planteó la hipótesis del ingreso relativo y una estructura asimé-
trica de las externalidades, es decir, las personas más ricas imponen un efecto externo negativo 
en las personas más pobres, y observó el papel de las aspiraciones cambiantes en la satisfacción 
con los ingresos y sus efectos potenciales en el consumo y en las tasas de ahorro. Este análisis 
es una crítica a la función de consumo keynesiana, que se centra en el comportamiento agregado 
más que en las decisiones individuales, eludiendo el análisis psicológico de las funciones de pre-
ferencias individuales, y se centra en la idea que de nuestras decisiones de consumo están influi-
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das por la diferencia entre nuestro nivel de ingresos y el nivel de ingresos de los demás, más que 
por el nivel absoluto. En este sentido, Hirsch (1976) ya enfatizó en la idea del papel del estatus 
social, llamando la atención sobre los «bienes posicionales».

En la actualidad, un gran número de estudios de la felicidad han confirmado la hipótesis del 
ingreso relativo de Duesenberry, y han observado su papel potencial en el consumo excesivo y 
otros comportamientos económicos perversos (Frank, 1999). Hoy mucha gente consigue más y 
más ingresos y están expuestos a nuevas oportunidades, mientras sus aspiraciones también están 
creciendo. Siguiendo con este argumento y en relación con las interpretaciones de la paradoja 
de Easterlin, destaca el supuesto de que los individuos están en lo que Brickman y Campbell 
(1971) denominaron «noria hedónica», es decir, sus aspiraciones crecen con el crecimiento de los 
ingresos, y una vez que sus necesidades básicas están satisfechas, el nivel de ingresos relativos se 
convierte en más importante para el bienestar que el nivel absoluto de ingresos. En este sentido, 
Kahneman (1999) estableció una distinción entre dos tipos de efectos: el de la noria hedónica y 
el de la noria de la satisfacción. Mientras que el primero depende de la adaptación, es individual, 
es decir, no requiere de la sociedad para funcionar, el último depende de la aspiración, que marca 
los límites entre los resultados satisfactorios e insatisfactorios. A medida que aumentan sus ingre-
sos, los individuos son inducidos a buscar placeres continuos y cada vez más intensos con el fin 
de mantener el mismo nivel de satisfacción. La noria de la satisfacción actúa de tal manera que 
la felicidad subjetiva autoevaluada de una persona se mantiene constante, incluso cuando su fe-
licidad objetiva mejora. Si las personas se adaptan a sus nuevos ingresos y niveles de consumo, 
los bienes adicionales proporcionan inicialmente un placer extra, que es solo transitorio, de ma-
nera que la mayor utilidad derivada de esos bienes desaparece. Por tanto, la satisfacción depen-
de del cambio y desaparece con el consumo continuo. Este proceso de reducción de los efectos 
hedónicos de un estímulo constante se denomina «adaptación» y tiene que ver con la respuesta a 
las experiencias dolorosas o placenteras. Es el proceso por el que nos acostumbramos a todos los 
aspectos de la vida, una vez desaparecen las percepciones positivas y negativas. Estos procesos 
de adaptación hedónica complementan la idea de comparación social. Juntos, hacen que la gente 
se esfuerce cada vez para lograr aspiraciones más altas.

De forma paralela a la idea de la adaptación hedónica, los psicólogos aportan una interpre-
tación complementaria, denominada teoría del set point de la felicidad, en la que a cada indivi-
duo se le presupone un nivel de felicidad al que vuelve con el tiempo, incluso después de sucesos 
importantes en su vida, como divorciarse o ganar la lotería (Easterlin, 2005b). La teoría de set-
point supone que existe un nivel de felicidad que se mantiene constante durante el ciclo de vida, 
porque la personalidad parece jugar un papel importante en la determinación del nivel de felici-
dad de los individuos. Al tratarse de características innatas a los individuos, las circunstancias 
de la vida, incluidos la salud o los ingresos, a menudo representan un porcentaje muy pequeño 
de la varianza del bienestar subjetivo: las personas al principio reaccionan a los acontecimien-
tos, pero luego vuelven a los niveles básicos de bienestar, que son determinados por factores de 
la personalidad (Argyle, 1991; Lucas, Georgellis y Diener, 2003). Psicólogos como Kahne-
man (1999) afirman que las personas tienen un punto de ajuste innato en su bienestar, y que los 
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diversos acontecimientos que se producen durante nuestra vida afectan a nuestra felicidad solo 
de forma temporal, de manera que es inevitable volver a nuestro punto de ajuste después de un 
breve periodo. Este punto de vista también se está introduciendo en los análisis de economistas 
como Easterlin (2005a) y Frey y Stutzer (2005b). Siguiendo con la teoría del nivel de adap-
tación, el bienestar individual está determinado por la brecha entre las aspiraciones y los logros, 
tal y como establecen los análisis de Michalos (1985) e Inglehart (1990).

Las teorías revisadas anteriormente, que según Bruni y Porta (2007) son las principales 
explicaciones de la paradoja de la felicidad en la literatura contemporánea, se centran en el hecho 
de que un aumento en las aspiraciones o la competencia posicional genera externalidades negati-
vas en el consumo, de forma que contaminan la utilidad individual. Pero en realidad no hay con-
senso sobre cuál de estas interpretaciones de la paradoja de Easterlin es la más adecuada (noria 
hedónica, teoría del set point, adaptación).

6.  ¿CÓMO SE CONCIBE HOY LA FELICIDAD EN EL ANÁLISIS ECONÓMICO?

Dado el desarrollo del análisis empírico de la felicidad, en economía ha surgido un movi-
miento que reclama que a la utilidad se le debe dar contenido en términos de felicidad y, si es 
posible, debe ser medida. En la actualidad, el contenido de la literatura sobre la felicidad en eco-
nomía es básicamente empírico, dejando de lado la mayor parte de las cuestiones filosóficas en 
torno a este fenómeno. Ahn y Mochón (2007) recuerdan que también han aparecido algunas pu-
blicaciones sobre los fundamentos teóricos de la economía de la felicidad, como la de Rayo y 
Becker (2007) o la de Graham y Oswald (2006). Estos autores señalan que la pieza clave de 
esta literatura es el análisis de las respuestas (en una escala ordinal) de los individuos a preguntas 
sobre la satisfacción ante la vida, en estudios de corte transversal y de datos de panel.

Este bienestar subjetivo se evalúa con medidas de satisfacción que los economistas tienden 
a comparar en términos medios, de modo que la literatura de la economía de la felicidad está ba-
sada en comparar los niveles medios de felicidad para un gran número de personas y en relación 
con una amplia gama de cuestiones que incluyen, entre otras, la relación entre los ingresos y la 
felicidad, entre la desigualdad y los efectos de la globalización, o los efectos de las políticas ma-
croeconómicas sobre el bienestar individual. Análisis como el de Graham, Eggers y Suthtankar 
(2004) han examinado la dirección de causalidad, poniendo de manifiesto que los individuos que 
disfrutan de mayores niveles de felicidad tienden a situarse mejor en el mercado de trabajo, y 
a obtener mayores ingresos futuros. Incluso se han centrado en aislar los efectos del ingreso de 
otros factores, como la satisfacción en el trabajo. Así, algunos análisis de datos de encuestas sobre 
el bienestar subjetivo han estudiado la relación entre la discriminación de la mujer en el merca-
do laboral y su satisfacción con la vida (Clark, 1997), o si el capital social tiene efectos exter-
nos positivos sobre el bienestar de las personas (Helliwell, 2003). Las encuestas de felicidad 
también se utilizan para examinar los efectos de diferentes políticas macroeconómicas sobre el 
bienestar. La mayoría de estos estudios encuentran que la inflación y el desempleo tienen efec-
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tos negativos sobre la felicidad. Según Di Tella, MacCulloch y Oswald (2001), los efectos 
del desempleo son más fuertes que los de la inflación, y se mantienen por encima y más allá de 
las pérdidas de ingresos. Y para Frey y Stutzer (2002) asignar el mismo peso a la inflación y al 
desempleo puede estar subestimando los efectos de este último en el bienestar.

Como recuerda García (2004), el comportamiento observado por el consumidor se ha mani-
festado como un indicador incompleto para determinar el bienestar individual. El factor estudiado 
ha de depender del juicio de las personas directamente implicadas, ya que estas son consideradas 
como los mejores jueces sobre la calidad de sus propias vidas. Ya Aristóteles señaló que «cada 
uno juzga bien aquello que conoce, y de estas cosas es un buen juez» (Aristóteles, 1998: 134). 
Y como apunta Veenhoven (1991, 1993), si la felicidad es el grado en el que un individuo juzga 
la calidad de su vida como favorable, la valoración que realice una persona en un determinado 
momento se corresponderá con un juicio creíble y consistente.

En general, los economistas tienen un conocimiento limitado sobre lo que hace que el creci-
miento económico contribuya al bienestar, por lo que se centran demasiado en el incremento de la 
renta como un objetivo de política a expensas de otros objetivos. Han estado convencidos por la 
creencia de que más riqueza, más renta y más bienes implican una realidad social con unas con-
diciones de vida mejores, mayor bienestar y, en definitiva, mayor felicidad. Es decir, la economía 
asume que el bienestar material es una condición previa de la felicidad, y que los cambios de la fe-
licidad están estrecha y directamente relacionados con los cambios en el poder adquisitivo. Los po-
líticos han asumido esta idea y, como consecuencia, la evolución del PIB y sus tasas de crecimiento 
son los objetivos fundamentales de política económica. Pero lo cierto es que numerosos estudios 
llevados a cabo en los países ricos para los últimos 50 años arrojan serias dudas acerca de dicha 
hipótesis. Con la denominación genérica de paradoja de la felicidad, numerosas investigaciones 
hacen hincapié en la necesidad de estudiar la felicidad y sus determinantes desde una perspectiva 
más amplia a la dominante en la ciencia económica. En este sentido, hay que ser consciente de la 
relevancia que debe tener la felicidad como objetivo de política económica. La perspectiva actual 
de estudio de la felicidad mantiene que el bienestar subjetivo (o felicidad) es observable, es decir, 
es un fenómeno real que se puede captar mediante las respuestas de los individuos, que además son 
capaces de reconocer y predecir el estado de satisfacción de los demás, compartiendo un lenguaje 
común en torno a la felicidad, tienen un entendimiento común de cómo trasladar los sentimientos 
internos en una escala numérica, de forma que el bienestar subjetivo es comparable entre individuos.

La investigación de la felicidad toma el bienestar subjetivo reportado como una medida 
aproximada de la utilidad, lo que permite analizar viejas hipótesis económicas de una forma 
nueva y un nuevo acercamiento al concepto de utilidad en economía. Sobre la base de los datos 
de bienestar subjetivo reportado, es posible abordar las cuestiones fundamentales, estrechamente 
relacionadas con la investigación de la economía del comportamiento. Además, ofrece una nueva 
posibilidad para discriminar entre modelos que predicen los mismos patrones de comportamiento 
pero diferencias en la utilidad experimentada. Todos los estudios recientes en diferentes países y 
periodos parten de la idea de que el bienestar no solo depende de los ingresos. Pero a diferencia 
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de los psicólogos hedónicos, los economistas de la felicidad se centran en los datos recogidos en 
las encuestas de satisfacción general con la vida, y toman como datos los informes que la propia 
gente proporciona en primera persona, ya sea sobre los sentimientos positivos o negativos oca-
sionados por las experiencias particulares de actividades recientes o sobre el grado de satisfac-
ción con sus vidas o lo bien que piensan que van sus vidas. Están interesados en los efectos de 
los factores económicos, tales como las variaciones de ingresos o el desempleo, pero también en 
los de los factores demográficos, tales como las relaciones familiares, de la comunidad y con los 
amigos (Layard, 2005). Y exploran formas alternativas para que la felicidad pueda verse afec-
tada por las políticas públicas.

Los análisis publicados en el Economic Journal en 1997, el número especial del Journal of 
Economic Behaviour and Organization en 2001, y la Conferencia de la Paradoja de la Felicidad 
en Economía en 2003 son claros indicadores del creciente interés de la economía en este campo. 
Y probablemente este interés aumentará porque, siguiendo a Peiró (2004), en primer lugar, ayu-
dará a situar a la economía en la correcta relación con otras disciplinas afines, como la sociología; 
segundo, porque puede contribuir a la reflexión necesaria de determinados fundamentos econó-
micos; tercero, porque puede ayudar a entender determinados aspectos económicos; y cuarto y 
fundamental, porque las conclusiones de estos análisis resultan fundamentales para la política 
económica y la economía pública. Así, junto al desarrollo reciente de la economía del comporta-
miento, la economía de la felicidad se torna como un complemento, y no un sustituto, a la teoría 
de la elección, dado que las relaciones socioeconómicas derivadas del análisis del bienestar sub-
jetivo pueden ofrecer información adicional sobre determinados conceptos y supuestos general-
mente aceptados por la teoría económica (Ahn y Mochón, 2007).

En este sentido, según García (2004), desde el momento en que la dimensión cardinal de 
la utilidad considera que cada individuo tiene su propia opinión sobre su bienestar y que el com-
portamiento del consumidor es un indicador incompleto, las valoraciones del individuo deben ser 
analizadas. Y siguiendo este enfoque, algunos economistas contemporáneos abordan los análisis 
sobre la decisión, la utilidad individual y el bienestar desde una óptica diferente, incorporando 
en la explicación del comportamiento humano las emociones (Elster, 1998), la autoestima y el 
logro de metas (Loewenstein, 1999) o el estatus (Frank, 1985). En los años noventa, unos han 
estudiado los determinantes de la satisfacción con la vida o felicidad (Frank, 1997; Ng, 1997; 
Oswald, 1997), otros han cuestionado la independencia de la utilidad entre individuos (Clark 
y Oswald, 1998) y otros han utilizado las interpretaciones de la utilidad que van más allá de la 
ordinal (Frey y Stutzer, 2000).

En relación con el análisis económico de los datos subjetivos, Easterlin (2002, 2004) ex-
plica que el hecho de que los economistas hayan renunciado durante años a este tipo de datos se 
explica por la creencia generalmente aceptada en economía de que lo que la gente hace es más 
relevante que lo que la gente dice. Y recuerda que las investigaciones realizadas por los psicó-
logos muestran que los datos subjetivos de bienestar son significativos y comparables entre gru-
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pos de población. Una amplia variedad de pruebas apuntan a una correlación robusta entre las 
respuestas a las preguntas de bienestar subjetivo y las medidas objetivas de bienestar personal.

Como señalan Graham y Pettinato (2002), a pesar de las dificultades, las amplias muestras 
a través de países y a lo largo del tiempo ponen de manifiesto modelos sorprendentemente consis-
tentes en los determinantes de la felicidad. En este sentido, autores como Skidelsky y Skidelsky 
(2012), que afirman que «el proyecto de la economía de la felicidad resulta ser un fracaso» (ibid.: 
132), señalan que las encuesta sobre felicidad si bien no permiten «revisar radicalmente nuestras 
percepciones de sentido común sobre lo que hace feliz a las personas, quizá puedan darle con-
sistencia en casos de incertidumbre o imprecisión» (ibid.: 132) y «pueden ayudarnos a clasificar 
las diversas causas de la felicidad e infelicidad en orden de importancia, en los casos en los que 
no se trate de algo obvio» (ibid.: 132).

Pero como apuntan Turmo, Vara y Rodríguez (2008), puesto que la felicidad es una sen-
sación o percepción de cada persona individual, es muy difícil encontrar la medida correcta. Aun 
así, el enfoque subjetivo es el más adecuado para estudiar este fenómeno, incluso entre cultu-
ras diferentes, dado que los datos no muestran una relación sistemática entre las normas y los 
valores sociales y las respuestas sobre la felicidad personal, ni siquiera parece tener influencia 
el hecho de hablar idiomas diferentes. Además, la evidencia que proporcionan los datos acerca 
de la relación entre las respuestas y otras medidas más objetivas, como salud física, depresión y 
autoestima, muestran que esas informaciones son buenos estimadores, por lo que las respuestas 
acerca de la felicidad que los individuos proporcionan sí son buena medida de lo felices que son.

Gracias a la disponibilidad de encuestas que establecen relaciones de causalidad o de correla-
ción con el bienestar subjetivo de los individuos, hoy se conocen los efectos de distintas variables 
que generalmente se consideran relacionadas con la felicidad (Ahn y Mochón, 2007), variables 
que tienen una correlación notable y consistente con la satisfacción subjetiva individual (Krueger 
y Schkade, 2007). Además, los estudios ponen de manifiesto que el bienestar es razonablemente 
sensible a los cambios en las circunstancias, por lo que la felicidad o satisfacción puede conside-
rarse como un predictor fiable de la conducta futura (Clark, Frijters y Shields, 2008). Y Frey 
y Stutzer (2002b) señalan que el enfoque subjetivo de la utilidad ofrece una senda complemen-
taria para estudiar el mundo, al tratarse de un concepto más amplio que la utilidad, porque incluye 
la utilidad experimentada por los individuos, y porque el concepto subjetivo de felicidad permite 
capturar el bienestar individual de forma directa, preguntando a la gente cómo se sienten de satis-
fechos con su vida, estando sus respuestas determinadas por las circunstancias, por las experien-
cias pasadas y por las expectativas de futuro. Por su parte, Ahn y Mochón (2007) manifiestan que, 
si como exponen Frey y Stutzer (2002a), las medidas subjetivas de bienestar pueden utilizarse 
para formular inferencias sobre la utilidad, las investigaciones sobre la felicidad alteran el papel 
de los economistas, que hasta ahora han inferido las preferencias a partir de conductas observadas.

Y en este sentido, Frey (2010) llama la atención sobre el hecho de que el éxito de la inves-
tigación de la felicidad para la economía estará determinado por la forma en que sus descubri-
mientos puedan ser integrados en la teoría económica convencional. Un ejemplo es el análisis de 
la relación entre felicidad y satisfacción laboral.
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7.  FELICIDAD Y SATISFACCIÓN LABORAL

En economía tradicionalmente se concibe el trabajo como una actividad en el mercado, como 
el tiempo que el individuo elige dedicar a un empleo remunerado, en contraposición al tiempo que 
dedica al ocio, entendido como todas aquellas actividades no remuneradas. Es decir, la clave está 
en el salario que perciben los trabajadores por su participación en el mercado laboral.

A través del modelo neoclásico básico de elección renta-ocio, el análisis microeconómico 
explica el tiempo que un individuo dedica a la actividad laboral para conseguir un determinado 
nivel de ingresos derivados de ese trabajo, con el fin de obtener los recursos materiales necesa-
rios para la adquisición de bienes de consumo. Cuanto mayor sea la cantidad de bienes de consu-
mo que el individuo puede adquirir gracias a esa remuneración, mayor será su bienestar y mejor 
será ese trabajo. Esto es, la utilidad derivada del trabajo se traduce exclusivamente en el nivel de 
consumo que permite gracias a su poder de compra, sin que exista ninguna otra utilidad derivada 
del trabajo, dado que no se considera un bien, porque no proporciona utilidad en sí mismo. Pero, 
como señala Stiglitz (2002), resulta evidente que la concepción neoclásica del trabajo como 
un coste en términos de horas de ocio, en el que los individuos incurren para obtener utilidades 
derivadas de los niveles de consumo, está muy lejos de la realidad laboral. Los trabajadores no 
solo se preocupan por su salario, sino también por otras condiciones laborales, como la jornada, 
la estabilidad, la formación o las relaciones con sus compañeros, entre otras. Y estas condicio-
nes influyen directamente en su bienestar en el trabajo, pero también fuera de él. El trabajo no 
solo ofrece a las personas una cantidad de dinero a fin de mes, sino que también proporciona a 
los individuos un sentido de identidad, una determinada condición social y oportunidades de in-
tegración y desarrollo personal.

En relación con el trabajo, los estudios pioneros de Hammersmesh (1977), Freeman (1978) 
y Borjas (1979), ya trataron de identificar esos determinantes de la satisfacción laboral, conside-
rándola como una variable económica (subjetiva) clave para entender el comportamiento de los 
individuos. Posteriormente, los trabajos de Argyle (1999), Clark y Oswald (1994a, b), Kenny 
(1999) y Frey y Stutzer (1999), entre otros, ponen de manifiesto la importancia de la satisfacción 
laboral como predictor de la satisfacción con la vida de los individuos, es decir, de su felicidad.

En la actualidad, el análisis de la utilidad derivada del trabajo se realiza como una aproxi-
mación al bienestar individual, a través de la satisfacción laboral. Se trata de conocer qué factores 
afectan a las experiencias laborales, con el fin de conocerlos mejor para un mejor diseño de las 
políticas económicas y sociales, cuyo objetivo en última instancia debe ser mejorar el bienestar de 
los ciudadanos o trabajadores, según la propia concepción de la economía de la felicidad. Enton-
ces, si a la hora de analizar la felicidad de las personas, resulta fundamental estudiar el bienestar 
de los individuos en tanto que son trabajadores y no solo consumidores, es necesario considerar 
el trabajo como un bien y no como una penalidad necesaria para alcanzar poder de compra, tal 
y como señala Gamero (2003). El nivel de satisfacción en el trabajo es un determinante clave 
en el bienestar individual, condicionado por las experiencias del individuo, así como por sus ex-
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pectativas, sus necesidades y sus valores. Pero no por eso deja de ser objetivo, ya que el nivel de 
satisfacción laboral de los trabajadores puede interpretarse como una reacción ante determinadas 
características de su empleo, pero también como una medida que permite al individuo comparar 
su trabajo actual con otras oportunidades en el mercado laboral (García, 2004).

En general, existen razones convincentes para que los economistas se preocupen de la sa-
tisfacción laboral, porque además de ser buen predictor del bienestar en general (Argyle, 1991; 
Clark, 1997; Sousa-Poza y Sousa-Poza, 2000), es un buen predictor del comportamiento de 
los trabajadores (por ejemplo, se ha utilizado para predecir los abandonos y la productividad en 
el trabajo) (Hamermesh, 1977; Freeman, 1978; Akerlof, Rose y Yellen, 1988). Así, en eco-
nomía, al igual que en relación con el bienestar general, se han desarrollado análisis diversos en 
relación al nivel de satisfacción con el trabajo y sus posibles determinantes. Unos estudios han 
explicado la satisfacción laboral como dependiente de un gran número de factores, como el gé-
nero (Clark, 1997), el propio salario y el ingreso relativo (Clark y Oswald, 1998; Hamermesh, 
1977 y 2001), la actividad sindical (Freeman, 1978; Borjas, 1979), las posibilidades de promo-
ción laboral (Leontaridi y Sloane, 2000; Renaud, 2002) y los desajustes entre la formación y 
las habilidades necesarias en el empleo (Allen y Van der Velden, 2001). Otros han analizado 
los factores determinantes de la satisfacción laboral, obteniendo como resultado general que los 
aspectos no pecuniarios del empleo son importantes determinantes de la satisfacción en el tra-
bajo (Warr, 1999; Clark, 2005; Van Praag y Ferrer-i-Carbonell, 2004).

Pero si los economistas quieren entender la satisfacción laboral y sus determinantes es nece-
sario que tengan en cuenta no solo los aspectos monetarios del empleo, sino también los no mo-
netarios. Según Gamero (2003), se ha supuesto que el trabajo no proporciona ninguna utilidad 
directa, y que es la renta la única motivación del trabajo, de forma que la remuneración puede 
considerarse una aproximación de la utilidad obtenida de la actividad laboral, y esta remuneración 
es objetivamente medible. Pero para muchos trabajadores, su actividad laboral sí que enriquece 
sus vidas. Está comprobado empíricamente que los individuos con trabajo se sienten mejor que 
los que no lo tienen, como apuntan los resultados de Di Tella, MacCulloch y Oswald (2001 
y 2003), García (2004) y Ahn y Mochón (2010), entre otros. Es decir, la concepción neoclási-
ca del trabajo como un coste, medido en términos de horas de ocio, para obtener utilidad a través 
del nivel de consumo que permite, está bastante alejada de la realidad. El trabajo remunerado no 
solo es una fuente de renta, sino que también proporciona utilidad en forma de contactos sociales 
o prestigio (Scitovsky, 1976). Así, la consideración de la actividad laboral como un bien es algo 
implícito en las investigaciones sobre satisfacción laboral en economía, y si la actividad laboral 
es un bien, se puede hablar de utilidad del trabajo.

En definitiva, y retomando las ideas de la economía de la felicidad, a la hora de analizar 
la felicidad de las personas, resulta fundamental estudiar el bienestar de los individuos en tanto 
que trabajadores, y no solo consumidores, ya que el nivel de satisfacción en el trabajo es un de-
terminante clave en el bienestar individual, condicionado por las experiencias del individuo, así 
como por sus expectativas, sus necesidades y sus valores. En este sentido, existen razones con-
vincentes para que los economistas se preocupen de la satisfacción laboral: porque es un buen 
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predictor del comportamiento de los trabajadores y porque es uno de los tres predictores más 
relevantes del bienestar en general. Además, dado que en la satisfacción laboral conviene tener 
en cuenta no solo el hecho de estar satisfecho con algunos aspectos del trabajo, sino que los tra-
bajadores tienen una vida fuera del mismo, que afecta directamente a su trabajo, pero que a su 
vez su satisfacción laboral afecta a su satisfacción con la vida en general, resulta muy interesan-
te conocer qué efecto es mayor, dada la correlación existente entre ambas. Para ello, es impres-
cindible identificar tanto los factores intrínsecos de esa satisfacción laboral (conectados con el 
trabajo propiamente dicho, como la autonomía o el desarrollo de habilidades en el puesto de tra-
bajo), como los factores extrínsecos (conectados con las condiciones de trabajo, como el salario 
o la seguridad en el empleo).

Así las cosas, parece obvio que mejorar el bienestar en el trabajo y neutralizar los efectos 
nefastos del desempleo pueden ser elementos clave de una política económica en favor de la feli-
cidad. Y siguiendo a Stiglitz (2002), si el desarrollo es algo más que una acumulación de capi-
tal y una asignación de recursos más eficaz, si es una transformación de la sociedad, que concibe 
que el fin de la actividad económica ha de ser la mejora del bienestar de los individuos, debe tener 
muy en cuenta el trabajo y las condiciones en que este se lleva a cabo, dado que, para la mayoría 
de la población, el trabajo es importante, y no solo en términos de fuente de ingresos; el traba-
jo es un fin en sí mismo, y no solo un medio de producción, dada su faceta humana, la identidad 
social que se deriva del mismo, y porque el entorno laboral influye y afecta directamente a la sa-
tisfacción laboral de los trabajadores y a la felicidad de los ciudadanos.

Esteve (2004) señala que los factores que más cuentan en los niveles de bienestar subjetivo, 
son tres: el empleo, su calidad y las circunstancias en que se realiza el trabajo, ya que los estudios 
muestran que además del desempleo, la mala calidad del trabajo se encuentra entre los factores 
que causan mayor infelicidad para las personas. Así las cosas, tras los estudios de la economía de 
la felicidad, la política económica no debería ser la misma en una sociedad en la que el bienestar 
económico de los individuos como base para su felicidad se considere el objetivo fundamental de 
la actuación pública en el terreno económico, pues la persecución de ese objetivo afecta de modo 
radical a los objetivos tradicionales de la búsqueda de la eficiencia, la distribución más equilibra-
da y la estabilidad económica. La política, por otro lado, puede (y debe) hacer más por atacar la 
infelicidad que por aumentar la felicidad, ya que, como señala Layard (2005: 226), «las causas 
socioeconómicas de la infelicidad son más claras que las de la felicidad».

En este sentido, y centrando el análisis en la satisfacción laboral, un campo de aplicación 
que se abre para un trabajo futuro es el relacionado con las condicionales laborales y el compor-
tamiento organizacional en las empresas. Ya existe evidencia empírica contrastada al respecto. 
Entra las principales conclusiones de la Labour Force Survey 2014 de Eurostat, un buen equi-
librio entre la vida laboral y personal reduce los niveles de estrés de los empleados, y un mayor 
control personal ayuda a los trabajadores a estar más motivados, y las empresas se benefician de 
la promoción del bienestar a través de una mayor creatividad y productividad de sus empleados. 
El informe concluye que determinados modelos de gestión empresarial fortalecen el bienestar en 
el trabajo, por lo que el comportamiento organizacional se convierte en una herramienta funda-
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mental para el bienestar de los trabajadores y para su rendimiento. Es esta línea apuntan también 
los resultados del estudio de Phyllis et al. (2016), del MIT Sloan School of Management, que 
evidencia que los cambios en la flexibilidad de las empresas dan como resultado empleados más 
felices, más saludables y más productivos. Según este estudio, los trabajadores de una compañía 
que participaron en una experiencia piloto de flexibilidad laboral expresaron mayores niveles de 
satisfacción en el trabajo, mayores niveles de conciliación familiar y menores niveles de estrés 
psicológico, y como resultado su productividad fue mayor.

Por todo ello, conocer mejor la realidad social de las organizaciones y tratar de pensar en 
posibles soluciones a los conflictos laborales y organizativos reales en términos de cooperación 
puede resultar beneficioso para ambas partes, y por tanto, para la sociedad. La hipótesis es que 
es necesario transformar las relaciones laborales, mediante comportamientos proactivos en el 
trabajo y nuevas formas de organización laboral, de toma de decisiones y de gestión del capital 
humano. Una forma de gestión innovadora de la vida en las organizaciones mejoraría la satisfac-
ción de los trabajadores y el desarrollo de su propio trabajo, pero también dará como resultado 
mejores relaciones de trabajo y empresas más competitivas, puesto que la evidencia muestra que 
los individuos que alcanzan mayores niveles de bienestar son más creativos, más leales y más 
productivos, y proporcionan una mejor satisfacción del cliente que aquellos con bajos niveles de 
bienestar en el trabajo (Phyllis et al., 2016).

En definitiva, mejorar el bienestar en el trabajo requiere un enfoque integral, que combine 
el análisis tradicional de las relaciones laborales, pero también la incorporación de nuevos enfo-
ques como el que se deriva de los determinantes clave para la economía de la felicidad. Además, 
si uno de los objetivos de la ciencia económica es mejorar los niveles de vida, mejorar el bienes-
tar de los trabajadores también debe ser un fin en sí mismo. Y en relación con el empleo, con su 
calidad y las circunstancias en que se realiza el trabajo, resulta de especial interés el análisis de 
la satisfacción laboral como fundamento de la felicidad de los individuos, las organizaciones y 
las sociedades, con el fin de conocer mejor sus determinantes de cara a reflexionar sobre los ins-
trumentos de política económica necesarios para potenciar tanto la mejora de las organizaciones 
y su competitividad como el bienestar de los trabajadores.
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